
REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 

DE LA ESCRITORA PUELICA DE AUMENTO DE CAPTTAL Y REPOBMA DE ESTATUTOS 
OE “CA. EL COMERCIO” » 

1.7 CEMABRACIOÓN. APROBACION E INSCRIPCICN.- La escritora publica 
ás ammento de capitál y reforma de estatutos de "C,A. EL OONERCIO . 
se otorgó en la ciudad de Quito el 27 de amayo de 191, ante el 
Morario Dicimo Siprimo del cantón Quito; ha saldo aprobada por «l 
teñor Superintendente de Compañías, Dr. Ente Salazar Becker, meódrante 
fesolución W* 9.1.1.1 ” a 
e inscrita en el Aegistro 1"del cantón ul 4. 

Bajo el 197, temocí. dato, 2 Te do Yotubre ae 117% 

2.- AUNENTO DE CAPITAL SOCIAL.- Bl capital socíal de la compañía 
se aumenta en la suma de s/.1.119'900.0009 con lo cusl queda elevado 
a la sum de 93/.3.432'000 906. 

3.- INTEGRACION DEL AUMENTO 28 CAPITAL.- El dumento de capital 
se encuertra suscrito íntegramente y pagado de la siguiente manera: 
/ -476*992.696,71 aiiibante capitalización del soperávit proweniente 
de la revalorización de activos; sj .70'828.730,312 mediante capítaliza- 
ción de la reserva legaly y, 8/.563'078.572,99 mediánte capitalización 
de utiliciades. 

4.- En virtuá de la mencionada aseritura pública se reforman los 
siguentes artículos de los estatutos sociales, la que dirán 
"MAtíicalo Quínto.- CAPITAL.- El capital social es de 7 .3.438' 000. 000 
(tres wil custrocientes "treinta millones de áucres) divídido en 
3'439.000 (tres atilónes «cvftrociéntas treinta ui) acciones de 
O MIL 00/106 sucres (3/.1.009,00). Artículo $Sexto.- ACCIONES. - 
las ecciones wercán oriivarias y nominativas y estaran ngneradas 

0 On a. wo al tres millones cuatrócientas treinta (1 al 
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El presente extracto deberá publicaise en.un tomoño de por lo” manos +; guiado ceontinietros por dos celgmnas 

Ídiez centítuetrés) en el periódico de mpyor cculogión de la cudad “de 
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